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Que, el Alcalde de la Municipalidad Dislrítal de Ollantaytambo, G.O.T. Paull Ferenk Pqlma Herrera,
ordena.ftrccionar Resr.¡lución de Alcqldíq declqrqndo tTESPED ILUSTfuE y DISTINGUIDA VISITANTE
ql Sr. Issum A, Abousleiman - Presidente País del Bqnco Mundial, por su grata yisita ql Distrito de
Ollantaytambo, a tan prestigtosa persona, retolorando slt contribución a la socíedad que en yirtud a sus
.tctos, que constituyen un ejemplo valedero como testimonio para las nttevas generaciones;

Que, de conformidad con el nunteral 6) del atículo 20", concordante con lo dispuesto en el artículo
13'de la Ley N" 27972 Ley ()rgánica de Municipalidades, reconoce al alcalde las atribuciones como
órgqno ejecut¡vo del gobierno local y como su m¡ixima autor¡dad qdministrcttiyq, prescribiendo qsimismo
que las Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de cqrácter qdmhistrotiro en el seno
de lq entidad;

"Año de lu Unidad, la Paz¡ el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE ALCAL D ÍA N' 27 2- 2 02 3 -A-MDO/U

Ollannytarnbo, 29 de setiembre de 2023

EL ALCALDE DE I-,,1 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OLLANTAWAMBO:

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad al artículo 191" de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N"

27680, Ley de Refoma Constitucional, establece que los Gobiernos Locales gozan de autonomíq política,
económica y administratiyq en los qsuntos de su competenciq, en concordancia con el articulo II del Título

liminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, radicando esfa aúonomía en lafacultad
ejercer actos de gobierno y de administración;

Qua la Municipalidad Disnital de Ollantaytambo, representado por su autoridad municipal, tiene
como política reconocer a persondjes y personalidades que nos honran con su presencia yúsita a nuestro
pueblo, que independientemente de intereses religiosos, políticos, sociales o económicos, es oportuno y
pertinente expresar el reconocimiento como muestra de afecto y gratitud por su yisit.t;

SE RESTIElVE:

ABIICULO SEGUNDO.- ENCARGAR al Secretqr¡o General, notifrcar la presente Resolución a todas
lar instancias admin¡strativas pard su conocim¡ento yfel cumplimiento.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la tlnidctd (le SisÍemq e Informátic(:t de la Municípqlidqd
Distrital de Ollantaytambo, la publicación y di;ftuión de la presente resolución en el porfal institucionql
www. muniollanÍaúambo. gob. oe para conocim¡ento ! frnes consiguiefiles.

REGíSTRESE, CLMUNúQUESE Y CÚMPLASE.
C,C ]

-Gercncia Municipal

ARTICULO PRIMERO,-.DECLARAR HUESPED ILUSTRE Y DISTINGUIDO VISITANTE aI ST.

ISSAM A. ABOUSLEI|II.4N Presidente País del Banco Mundial, idenfficado con Caruet de Extrqnjería
N' 202j0617, por su grqta visit(t al Distrito de Ollantaytambo, a tan pristigiosa persona, revalorando su
contribución a la sociedad, que en virtud Lt sus actos constituyen tm ejemplo yaledero como testimonio
para las nuevas generaciones.
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